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I

Al margen un sello Quedice: H. Ayuntamiento Acatlán de Juárez 2010-2012, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Acatlán de Juárez, Jalisco, Estados Unidos Mexicanos.

Edgar Santiago Aviña Mejía, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Acatlán de Juárez, Jalisco,
a los habitantes del mismo hago saber, Quepor' conducto de la Secretaria General de esta Entidad se
me ha comunicado el siguiente:

ACUERDO

UNICO.- Se aprueba el Reglamento de Rastros y Servicios del Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco,
para Quedar como sigue:

REGLAMENTO DE RASTROS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular el sacrificio de animales' de abasto en
rastros municipales, particulares o concesionados, cuya carne sea apta para consumolhumano, a fin
de garantizar las condiciones óptimas de traslado, sanidad, inocuidad e higiene aplicables a esta
materia, así como la vigilancia y supervisión respecto de las provenientes de fuera del municipio.
Artículo 2.- El presente Reglamento se expide con fundamento en lo dispuesto en la trabclén III inciso
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Salud;!la Ley Federal
de Sanidad; la NOM-093-SSA 1-1994 Practicas de higiene y sanidad en la preparación: de alimentos;
NOM-194-SSA 1-2004 Productos y servicios: especificaciones sanitarias en los esfablecimientos
dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio; la
NOM-008-Z00-1994 Especificaciones Zoosanitarias para la construcción y equipamiento de
establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización' de productos
cárnicos; la Ley Ganadera del Estado de Jalisco; el Reglamento de la Ley General de Salud; los
artículos 77 y 79 fracción VII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artícul9s 3,7, fracción
V, 40 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco,
los artículos 10, 105 Y 107 fracción 1, del Reglamento del H. Ayuntamiento de Acatlán de Juárez,
Jalisco. I
Artículo 3.- Serán aplicables a esta materia la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal, las Leyes de Salud Federales y Estatales, la Ley
de Protección a los Animales. La Ley de Desarrollo Pecuario y su Reglamento, la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y las demás normas relativas y aplicables a esta materia.
Artículo 4.- La aplicación del presente ordenamiento compete:

1. Al Presidente Municipal;
11. A los Integrantes de la Comisión Edilicia de Rastros;
111. Al Síndico;
IV. Al Secretario General;
V. Al Encargado de la Hacienda Municipal;
VI. Al Director de Padrón y Licencias;
VII. Al Director de Servicios Generales, Públicos Municipales;
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VIII! Al Administrador General del Rastro;
IX. A los Inspectores Municipales en materia de Rastros;
X. Al Director de Ecología; y
XI. A los demás funcionarios que delegue funciones el Presidente Municipal.

Artículo 5.- Las autoridades municipales correspondientes, en los casos necesarios, se coordinarán
con otras autoridades competentes, a fin de lograr una mejor prestación del servicio público de rastro,
cumpliendo al efecto con las obligaciones que señala la reglamentación respectiva.
Artículo 6.- Este ordenamiento tiene aplicación tanto en los rastros municipales como en los particulares
o concesionados autorizados en los términos de este ordenamiento. I

Las personas físicas o empresas que utilicen el sistema de rastro tipo Inspección Federal (JIF), deberán
registrarse ante la Tesorería Municipal.
Artículo 7.- Los Rastros deberán ubicarse solamente en aquellos lugares previamente autorizados
por las autoridades correspondientes.
Artículo 8.- Pára los efectos del presente Reglamento se entiende por: I1

I.AYuntamiento: Al Ayuntamiento del Municipio de Acatlán de Juárez;
II.Municipio: Al Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco;
lll.Presidente: Al Presidente Municipal de Acatlán de Juárez;
IV Reglamento: Al presente Reglamento de Rastro y Servicios del Municipio de Acatláh de Juárez,
Jalisco' I
V.Carn~: A los productos derivados de la matanza aptas para consumo humano. I
VI.Rastros: A los Rastros Municipales, particulares y concesionados que existan en Acatlán de
Juárez, Jalisco. 1
VII.Administración: La Administración del Rastro Municipal. 1I
VIII.Ley: A La Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco;
IX.Introductores: Las personas físicas o jurídicas, debidamente acreditadas por el m,Jnicipio, que
se dedican a la introducción de ganado a los rastros tanto municipal como particulares o
concesionados para su comercialización, de manera individual, o a través de asociaciones;
X.Carnicerías: Los establecimientos que se dediquen a la venta al menudeo de carne fresca de
producto de ganado bovino, porcino, caprino, lanar, equino, aves y en general, animales de caza
autorizados, para el consumo humano por las autoridades sanitarias.

~
CAPITULO 11

DE LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS 11
Artículo 9.- Los Rastros atendiendo a su capacidad de infraestructura deberán contar, padel sacrificio
de animales cuando menos con las siguientes secciones y corrales: 11

a) Corrales de desembarque; 1

b) Corrales de mercado y peaje; I
e) Corrales de depósito;
d) Área de higiene; : I
e) Área de insensibilidad; ,1

f) Área de sangrado y recolección; 11
g) ~rea de desollado y recolección; I
h) Area de inspección;
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i) Área de lavado;
j) Área de refrigeración;
k) Área de inspección e identificación de carnes provenientes de rastros autorizados por
otros municipios; y
1)Las demás que se consideren necesarias a juicio de las autoridades municipales.

Artículo 10.- Tratándose del sacrificio de porcinos, además de las áreas que correspondan conforme
al artículo anterior, deberán contar con los siguientes:

a) Área de escaldado;
b) Área de flameado;
c) Área de muestreo para estudio triquinoscópico;
d) Área de saponificación de grasas;
e) Área de depilado; y
f) Las demás que se consideren necesarias a juicio de las autoridades municipales.

Artículo 11.- Tratándpse de rastros con sacrificio de esp~cies menores como aves y/o conejos,
además de contar con las áreas que les correspondan, conforme a lo antes expuesto, tendrán las
siguientes: 1I

a) Área de reposo y examen antemorten; i
b) ~rea de estaldado; I I I I
e) Area de cesplurnado: y I
d) Las demás que se consideren necesarias a juicid de las autoridades municipales.
Artículo 12.- Los rastros deberán contar con los siguientes servicios:
a) Laboratorio de anáílsls'ñsico, químiCo y micrObidlpgiCO;
b) Laboratorio de triquinoscopia; 1

c) Área de necropsia o anfiteatro;
d) Hgrno Crematorio;
e) Oficina para las autoridades sanitarias; I :
f) Sanitarios, regaderas y vestidores para los trabajadores;
g) Sala de frituras;
h) Área de rendimiento;
i) Área para carne no apta para consume humano (decomisos); y
j) Planta de tratamiento de aguas residuales.

Artículo 13.- Contaran los rastros con área independiente para preparación de grasa comestible,
almacenamiento de pieles, de cuernos, pesuñas y grasas no comestibles.
Artículo 14.- Se podrá prescindir en los rastros de las áreas indicadas en el artículo anterior, si las
materias enumeradas son retiradas diariamente de los rastros.
Artículo 15.- Los desechos procedentes de los rastros, no deberán descargar en el sistema de
evacuación de aguas residuales de la planta, en ningún punto situado antes de los sumideros finales
de los residuos aprovechables, si es que se opera obteniendo tales residuos.
Artículo 16.- Los focos o lámparas que se instalen en las áreas de sacrificio y faenado, deberán tener
pantalla protectora o algún otro dispositivo de seguridad, que impida la contaminación de la carne en
caso de rotura.
Artículo 17.- Los materiales que se utilicen para la construcción de los rastros, deberán de ser
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I

resistentes, impermeables, incombustibles y a prueba de fauna nociva.
Artículo 18.- La ventilación en las áreas de trabajo, será de modo que se evite el calor, el vapor y la
condensación.
Artículo 19.- Las aberturas de ventilación estarán revestidas de tela metálica. Las ventanas que no
abran deberán tener paneles completos de vidrio y las que abran contaran con un revestimiento fijo de
alambre, que pueda ser desmontado tácñmente para realizar la limpieza.
Artículo 20.- Los materiales que se utilicen para la construcción de los rastros, instalaciones,
herramientas y equipo deberán ser resistentes a la corrosión, a las roturas y al desgaste, impermeables,
de fácil limpieza, incombustibles y a prueba de fauna nociva, conforme a las normas oficiales
mexicanas.
Artículo 21.- En los rastros municipales, particulares y concesionados, se deberán establecer las
medidas de seguridad e higiene para el procesamiento de productos cárnicos así como la adecuación
de instalaciones conforme a las medidas técnologicas eficaces y actualizadas, que dispongan las
normas oficiales mexicanas respecto de aquellas que regulen la materia de procesos, actividades e
instalaciones de un rastro y sus productos y a las circulares que se expidan al respecto.
Artículo 22.- Todas las salas de los rastros a excepción, de los que se destinen para oficinas o
vestidores de trabajadores y personal sanitario, en lo que respecta a sus techos, paredes y pisos,
deberán contar con las especificaciones que al efecto disponen las normas oficiales mexicanas.
Artículo 23.- Las instalaciones y servicios para el personal de inspección y demás empleados, deberán
estar separadas de las áreas de trabajo y contarán con vestidores, mingitorios, escusados, regaderas,
lavabos y recipientes para depositar los desechos.
Artículo 24.- Los lugares a que se refiere el artículo anterior, no deberán estar comunicados directamente
con las áreas donde se manipulen productos comestibles.
Artículo 25.- El área de almacenamiento o refrigeración deberá sólo albergar productos aptos para el
consumo humano, evitando el contacto entre canales de las diferentes especies, así como vísceras y
canal de la misma especie.
Artículo 26.- Los rastros contaran con las instalaciones y bebederos suficientes que permitan el
desembarco, estancia y acarreo de los animales sin maltrato; a fin de que no sufran dolor ni pérdida,
por lo tanto se evitara las rampas de desembarque y de acarreo hacia el área de sacrificio, previéndose
que en el diseño de los rastros contemple el traslado de los animales por medios naturales.
Artículo 27.- Los rastros deberán contar con lugares que cumplan con las especificaciones que
disponen las normas oficiales mexicanas, destinados para la guarda de los animales que se pretenda
sacrificar, y un corral debidamente identificado para retener animales sospechosos de padecer alguna
enfermedad, a fin de que puedan ser adecuadamente inspeccionados.
Artículo 28.- Los rastros deberán contar con un sistema de carriles aéreos para transportar los
canales dentro de los mataderos, con la altura suficiente para evitar que la canal entre en contacto con
el suelo, paredes u otras estructuras.

CAPITULO 111
DE LAS DISPOSICIONES DE SANIDAD

Artículo 29.- Para la limpieza y desinfección de los equipos y utensilios, se deberá atender a lo que las
autoridades sanitarias correspondientes con apego a lo dispuesto por las normas oficiales mexicanas
y la reglamentación correspondiente determinen.
Artículo 30.- Los procedimientos que se lleven a cabo para el lavado y limpieza de equipo, maquinaria
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e instalaciones antes y después de su uso, así como las sustancias químicas que sean utilizadas para
tal fin deberán ser debidamente autorizados por la dirección del rastro.
Artículo 31.- En los rastros, se deberá contar con instalaciones específicas dentro del rastro, para el
lavado y desinfectado de los utensilios utilizados durante las operaciones del sacrificio y faeneado, así
mismo se deberá contar con lavamanos para el personal.
Artículo 32.- Se deberá contar en los rastros con dispositivos de agua potable, de igual manera podrá
utilizarse agua no potable con las aplicaciones y en las condiciones técnicas y de uso que se determine
en las normas oficiales mexicanas y las disposiciones legales aplicables a la materia.
Artículo 33.- El quipo y utensilios que se empleen para productos no comestibles o decomisados, se
marcarán debidamente para evitar que se usen en los productos domésticos.
Artículo 34.- Los utensilios como cuchillos, chairas, cuchillas, sierras y demás, deberán lavarse y
desinfectarse durante las operaciones de sacrificio y faeneado, por lo que en cada rastro se contarán
con instalaciones específicas que estarán situadas en lugares convenientes, para ser' usados por el
personal durante su jornada laboral.
Artículo 35.- Los utensilios como cuchillos, chairas, cuchillas, sierras y otros, así como las áreas de
matanza y faeneado, no deberán utilizarse para el corte, deshuesado y preparación ulterior de la
carne, entre otros, aun cuando en ambos casos se trate de productos aptos para el consumo humano.
Artículo 36.- Para el caso de que cualquiera de los utensilios o el equipo de trabajo entren en contacto,
con carne enferma, o material contagioso o contaminante, deberán limpiarse y desinfectarse
inmediatamente.
Artículo 37.- No deberán almacenarse ni acumularse en las áreas de sacrificio, faeneado, deshuesadero,
corte, preparación, manipulación o empaque, recipientes canastos, cajones, a menos que su uso sea
indispensable para las actividades ahí realizadas.
Artículo' 38.~ El agua que se disponga en los rastros para el procesamiento de la carne deberá ser
potable;de presión suficiente, con instalaciones adecuadas para su almacenamiento y distribución,
debidamente protegida contra la contaminación y, durante las horas de trabajo cuan'do menos, se
contará con agua caliente.
Artículo 39.- Se podrá usar agua no potable para fines como producción de vapor, refrigeración y
extinción de fuego. Este tipo de agua deberá transportarse por tuberías completamente separadas
identificadas con colores y en ningún caso tendrá conexiones ni sifonado de retroceso con las de
agua potable.
Artículo 40.- Se evitara que entre o deambule en estos establecimientos, todo tipo de fauna nociva.
Artículo 41.- Las autoridades sanitarias y municipales, deberán estar informadas del estado que
guardan los rastros establecidos en el territorio de su jurisdicción, aun cuando pertenezcan a
particulares, los cuales deberán de ser inspeccionados periódicamente por lo menos dos o tres veces
al año. '

CAPITULO IV
DE LA ADMINISTRACiÓN DEL RASTRO MUNICIPAL

Artículo 42.- Para el buen funcionamiento del rastro municipal la estructura organizacional será cuando
menos la siguiente:

a)Administrador General;
b)Médico Veterinario Inspector;
c)Secretaria;
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d)lnspectores;
e)Recaudador;
f)Mata,nceros;
g)Corr¡aleros;
h)Chóferes;
i)Cargadores; y
j)Peladores.

Artículo 43.- El Rastro Municipal dará el servicio en el ramo de sacrificio de ganado, vacuno, porcino,
ovicaprino, caballar, mular en su caso y de aves de corral.
Artículo 44.- Las funciones internas del rastro municipal estarán encomendadas a un administrador
quien será .el responsable del personal asignado, de los servicios y del buen funcionamiento del
rastro.
Artículo 45.- El Rastro Municipal contara con un Administrador, un medico veterinario y zootecnista, .
un recaudador,autorizado por el Encargado de la Hacienda Municipal y el personal auxiliar, operativo
y administrativo necesario de acuerdo con las exigencias planteadas y disponibilidad de los recursos
financieros -deIIAyuntamiento.
Artículo 46.- El Administrador será nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal, y
aquel deberá c~brir los requisitos establecidos en el presente reglamento y para cuya designación se
podrá tomar e~ cuenta la opinión de la asociación ganadera local.
Articulo 47.- Para ser el Administrador del Rastro se deberá reunir los siguientes Requisitos:

a)Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos;
b) Ser vecino de la zona geográfica del municipio;
cjlener licenciatura o carrera técnica en medicina veterinaria zootecnista, contaduría pública,
administración de empresas o carrera a fin a cualquiera de estas;
d)No haber sido condenado por delito grave, de pena privativa de la libertad;
e)Demostrar tener modo honesto de vivir y
f)No ser ganadero o introductor.

Articulo 48.- El Administrador del Rastro tendrá además de otras que le impongan las leyes, las,
siguientes facultades y atribuciones:

a)Asistir diariamente a su oficina a las horas reglamentarias y permanecer en ella hasta la
termir¡ación de las diferentes labores que deberán efectuarse;
b)Concentra diariamente a la tesorería municipal, los fondos que se hubieren recaudado el
día anterior, cuidando de especificar en el corte de caja la naturaleza de cada producto;
c)Vigilar y cumplir con las disposiciones sanitarias y administrativas a que están sujetos los
rastros y servicios complementarios;
d)Cuidar que el origen de los animales a sacrificar sea legal, en los establecimientos a su
cargol verificando, previo al sacrificio de animales, que coincidan las características del
animal con la presentación de la orden de sacrificio y la constancia del pago de los derechos
correspondientes.
e)LleJ.ar un registro, autorizado por el Secretario General del Ayuntamiento, en el que se
asien\en por número de orden de sacrificio y fecha, la entrada de animales al rastro, especie,
raza, edad, sexo, color, marcas de animales y el nombre del propietario o del introductor, en
su caso:
f)Verif¡car que coincidan las características del animal con el medio de identificación señalados
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en I~ orden de sacrificio, así como comprobar la constancia de pago de la contribución
correspondiente;
g)lnformar del movimiento y sacrificio de ganado registrados mensualmente, a la SAGARPA
e INEGI, permitiendo revisar dichos informes al inspector de ganadería, representante de la
organización pecuaria y al agente del Ministerio Público, así como informar el cumplimiento
de lor requisitos señalados por este articulo;
h)lnformar inmediatamente al Supervisor Regional Pecuario y al Ministerio Público, a la
brevedad, los hechos que constituyan delitos relacionados con los animales que se presenten
para el sacrificio;
i)Denunciar ante la autoridad municipal y a la Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria
del Estado de Jalisco S.C., toda falta de honradez y de probidad, actos de corrupción e
irregularidades en la que incurran los inspectores de ganadería en cumplimiento de sus
funciones;
j)Entregar en forma mensual al inspector de ganadería y a la sección de abigeatos de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco, una recopilación de los medios de
identificación de los animales sacrificados por el introductor.
k)lnformar al agente del Ministerio Público del área de abigeatos y robo de animales, los
hechos que se adviertan con irregularidades cuando se pretenda o se hayan sacrificado
.especies productivas domésticas sin su consentimiento;
,1)Definir la organización y procedimientos técnico-administrativos necesarios para el
cum~limiento de los fines del rastro.
m)Prbporcionar a las autoridades correspondientes la información necesaria para identificación
de los propietarios y el origen de los semovientes ingresados al rastro, coadyuvando con el
seguimiento epidemiológico en los casos de sospecha de enfermedades en los animales
sacrificados;
n)Apoyar al médico veterinario adscrito al rastro cuando lleve a cabo un aseguramiento y
disponer de los despojos para su cremación y desnaturalización a fin de garantizar el no
consumo de estos productos por la población humana o animal.
o)Brindar las facilidades al personal oficial de SAGARPA, el médico veterinario adscrito al
rastro podrá tomar muestras biológicas de los animales vivos y sacrificados, proporcionándoles
información acerca del origen de los mismos, a fin de integrar la estadística epizootiológica
estatal;
p)Hacer cumplir las normas sanitarias oficiales federales vigentes y las Quecon tales motivos
se expidan a futuro;
q)Elaborar, en coordinación con el médico veterinario adscrito al rastro, un reporte mensual
que contenga los hallazgos de lesiones patológicas sobre salientes en los animales
sacrificados, el cual será distribuido entre los productores pecuarios del municipio a través
de las organizaciones pecuarias y personal oficial;
r)Contar con el sistema de registro contable financiero de ingresos y egresos, de conformidad
a los procedimientos establecidos por la Tesorería Municipal;
s)Prohibir que ingresen al establecimiento personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de
drogas, y que extraños a los mismos permanezcan en él, fuera de las horas de trabajo,
impidiendo también toda clase de juegos y desordenes entre concurrentes, y entre éstos, y
los empleados del rastro, levantando el acta correspondiente y dando cuenta de ello al Oficial
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Mayor Administrativo para los efectos correspondientes; y
t)las demás que establezcan las leyes estatales o federales en la materia, las normas oficiales
mexicanas aplicables y la reglamentación municipal correspondiente.

Articulo 49.- los requisitos para ser el médico veterinario y zootecnista del rastro municipal, serán
los mismos que se señalan en el artículo 44 a excepción del inciso b) en cuyo caso se debe comprobar
contar con cedula profesión para ejercer la profesión de médico veterinario y zootecnista.
Artículo 50.- El médico veterinario adscrito al rastro auxiliara en sus funciones al administrador,
tendrá entre otras, las siguientes obligaciones:

a)lnspeccionar diariamente el ganado destinado al sacrificio;
b)Realizar la inspección ante mortem en víspera de su sacrificio;
c)la inspección de las canales y sus partes durante el proceso de sacrificio;
d)Prohibir la entrada a toda persona ajena a las áreas de proceso;
e)Supervisar que todo el personal cuente con el equipo e implementos adecuado para su
trabajo;
f)Verifitar que el trabajo de sacrificio sea adecuado, tanto de una forma higiénica como de
utilizabión de los instrumentos para tal fin;
g)prOh~bir el sacrificio si el área de procesos no ha sido lavada y desinfectada;
h)Revisar la documentación que acredite la procedencia legal del ganado destinado a sacrificio,
impidiendo el sacrificio de los animales Que no sea debidamente acreditada su procedencia
legal, haciéndolo del conocimiento del administrador del rastro para efecto de que se finquen
las responsabilidades legales que haya lugar;
i)lmpeQir el sacrificio de animales enterrnos y determinar si deben destruirse total o parcialmente
las carres, vísceras y demás productos que resulten nocivos para la salud pública;
j)Autorizar con el sello de inspección el consumo de las carnes que resulten aptas para el
consur¡no humano; e
k)lnformar al administrador del rastro en todo lo relativo a su especialidad.

I
Articulo 51.- El personal administrativo y operativo asignado a la dependencia del rastro municipal,
cumplirá con e,smero, calidad, servicio y buen trato las labores que se les asigne por disposición
reglamentaria ó por las que le asigne el administrador del rastro, siempre que estén apegadas a
derecho y dentro de los horarios de trabajo establecidas para ello en el presente reglamento.
Artículo 52.- Se prohíbe estrictamente a todos los empleados y trabajadores del rastro realizar
operaciones de compra-venta de ganado y de los productos de sacrificio de éste así como solicitar o
aceptar gratificaciones de los introductores y tablajeros a cambio de preferencias ó servicios especiales;
así como de recibir ó llevarse porciones y partes de los canales o vísceras del rastro.

CAPITULO V
DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL RASTRO MUNICIPAL

Artículo 53.- Para su mejor aprovechamiento los rastros municipales operaran de lunes a Domingo
en los siguientes horarios: de 3:00 a 7:00 horas, pudiendo el administrador del rastro en casos
especiales cambiar o restringir el horario señalado.
Artículo 54.- Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie las irregularidades
que se cometan tanto en rastros municipales como particulares.
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Articulo 55.- El rastro prestará los siguientes servicios:

a)Recibir el ganado destinado al sacrificio y encerrarlo en los corrales por el tiempo
reglamentario para su inspección sanitaria y comprobación de su legal procedencia;
b)Re~lizar el degüello y evisceración del propio ganado.
c)Realizar la inspección sanitaria de las carnes;
d)proporcionar el servicio de vigilancia;
e)Transportar directa o indirectamente mediante concesión que otorgue el H. Ayuntamiento,
los productos de la matanza del rastro a los establecimientos ó expendios correspondientes,
haciéndolo de una forma higiénica en base a lo establecido en las normas oficiales que al
efecto se expidan sobre la materia;
f)Pesar el ganado Queno va a ser sacrificado;
g)Encerrar los animales en el corral para la venta en pie.
h)De la Dirección

Artículo 56.- El municipio prestara el servicio público de rastro, por el cual cobrará los derechos que
se establezcan en la Ley de Ingresos Municipal, así como cualquier otro impuesto o derecho que
emane de diversas leyes aplicables dentro del ámbito de su competencia.
Artículo 57.- Las carnes Queprovengan de rastros ubicados fuera del municipio, para comercializarse
en éste, deberán trasladarse previamente al rastro municipal para su inspección sanitaria.

CAPITULO VI
DEL SERVICIO DE CORRALES

Articulo 58.- Los corrales de desembarque estarán abiertos al servicio público diariamente de 6.00 a
las 18.00 horas para recibir el ganado destinado al sacrificio.
Se podrán autorizar horarios extraordinarios para la recepción de ganado así como la salida del mismo,
previo pago de los derechos correspondientes de conformidad con lo establecido en la Ley de Ingresos
Municipales vigente.
Articulo 59.- A los corrales de encierro, solo tendrán acceso los animales Quevayan a sacrificarse,
debiendo permanecer en ellos un máximo de hasta 48 horas para su inspección sanitaria y la
comprobación de su procedencia legal, causando los derechos de piso que establezca la Ley de
Ingresos Municipales vigente.
Durante la permanencia del ganado en los corrales de encierro, solo en casos de emergencia el
médico veterinario adscrito al rastro podrá autorizar el paso del animal de dichos corrales al área de
matanza.
Artículo 60.- Para introducir ganado a los corrales de los rastros deberá solicitarse del corralero, con
expresión de ,número y especie de animales, la correspondiente orden de entrada, misma Que se
expedirá si no existe impedimento legal.
Artículo 61.-' El corralero del rastro encargado de recibir el ganado porcino, ovicaprino, vacuno,
caballar, mular y en su caso de aves de corral, es el inmediato responsable del mantenimiento y
guarda de éstos, mientras se sacrifican, por lo que el recibo y entrega del mismo, lo hará por rigurosa
lista anotando hierros, colores y propiedad.
Artículo 62.- El empleado comisionado para revisar los certificados de salud y facturas de compra
venta de ganado porcino y ovino ó caprino solo aceptará aquellos certificados zoosanitarios que no
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tengan una antigüedad mayor de 5 días en relación con la fecha de su expedición por presumirse Que
las personas Que introducen esta clase de ganado son comerciales y no criadores.
Artículo 63.- En el caso del artículo anterior, el mismo empleado irá cancelando con el sello fechador,
todos los documentos Queamparen la adquisición de estos ganados cuya vigencia no haya extinguido.
Artículo 64.- Los empleados comisionados para revisar las facturas de compra-venta de los distintos
ganados Quese introducen al rastro para su sacrificio serán acreedores de las responsabilidades Que
le resulten por no verificar debidamente la identidad de los comerciantes de acuerdo con dichas
facturas, así como Que tales pasen a los lugares de matanza si antes no se comprobado su legal
procedencia y acreditada su salida.
Artículo 65.- Si los ganados Que se guardan en los corrales de encierro no son sacrificados en el
tiempo Queseñala este reglamento por causa imputable al introductor, su permanencia en ellos causarán
los derechos de piso, con base en lo fijado por la Ley de Ingresos Municipales vigente.
Artículo 66.- La alimentación de los animales durante su permanencia en los corrales de desembarque
corre por cuenta de los introductores, pero la administración podrá proporcionarlo previo el pago de
su importe de conformidad a lo establecido en la Ley de Ingresos Municipales vigente.
Artículo 67.- Ningún animal en pie podrá salir de los corrales del rastro, sin Que se observen las
disposiciones de este reglamento, especialmente en lo relativo a inspección sanitaría y comprobación
de su procedencia legal y se satisfagan los derechos, impuestos y demás cuotas Que se hayan
causado.
Artículo 68.- Cuando en un rastro se sacrifiquen diferentes especies animales, los corrales deberán
estar dispuestos de manera Quese evite el tránsito cruzado de dichas especies.

CAPITULO VII
DEL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS

Artículo 69.- Los animales Quedeban ser transportados en vehículos no deberán cubrir etapas de 24
horas sin tener un descanso en un lugar adecuado dotado de agua y alimentación con la suficiente
amplitud para Quepueda descansar durante un periodo de tiempo mínimo fijado en el presente artículo.
Artículo 70.- De ninguna manera se efectuaran prácticas dolorosas y mutilantes en animales para
consumo, vivos y conscientes para comprobar el estado de sanidad de éstos.
Artículo 71.- En ningún caso se llevará a cabo la movilización de animales por medio de golpes,
instrumentos punzó cortantes o elementos ardientes como fuego, aguardiente o ácidos. Se usaran
pullas eléctricas a bajo voltaje o de preferencia instrumentos de ruido incontactantes.
Artículo 72.- La carga o descarga de animales deberá hacerse siempre por medio de plataformas a
los mismos niveles de paso de arribo, o bien por medio de vehículos o elevadores con las mismas
características.
Artículo 73.- Los rastros deberán de contar con las instalaciones suficientes Que permitan el
desembarco, estancia y acarreo de los animales sin maltrato a fin de Queno sufran dolor ni perdidas,
los corrales deben de contar con bebederos y pesebres para la estancia de los animales. El diseño del
rastro debe proporcionar el traslado de los animales por medios naturales evitando al máximo el
acarreo con puntas eléctricas. En caso de requerirse estimuladores eléctricos, estos deberán tener
una punta redondeada y ser de bajo voltaje (baterías).

CAPITULO VIII
DEL SERVICIO DE SACRIFICIO
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Artículo 74.- Los animales destinados al sacrificio deberán permanecer en los corrales del rastro
público municipal o bien en los corrales de los rastros particulares o concesionados el tiempo que se
establece en el artículo 59 del presente reglamento.
Artículo 75.- Los propietarios de animales que deseen sacrificar su ganado de cualquier especie en
los rastros, deberán manifestarlo a través de una solicitud presentada ante la administración.
Artículo 76.- El responsable para recibir las solicitudes, será el Quedeterminen los administradores.
Artículo 77.- Los solicitantes al presentar su manifestación, deberán expresar el número y especie de
animales que deseen sacrificar.
Artículo 78.- Cuando el sacrificio se solicite para realizarlo en rastros municipales, los propietarios de
animales pagarán directamente a la administración los impuestos correspondientes del sacrificio, uso
de corrales y peso de básculas propiedad del rastro, que al efecto se establecen en la Ley de Ingresos
del Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.
Artículo 79.- El sacrificio de los animales en rastro Tipo Inspección Federal (TIF) o empresas
concesionadas del ramo, cubrirán los derechos que se señale en el capítulo sexto del título cuarto, de
la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.
Artículo 80.- El servicio consiste en:

, a)EI sacrificio del animal;
b)Adecuado desangrado;

Ii I c)Faenado, que consiste en retirar la piel miembros y cabeza;
d)Evisceración; y
e)División y lavado de la canal.

Artículo 81.- El personal de sacrificio ejecutará los trabajos a que se refiere el artículo anterior,
observando las disposiciones de higiene y seguridad laboral establecidas en la Ley Estatal de Salud,
el Reglamento interior del Rastro que al efecto se expida y demás disposiciones establecidas por el
administrador del rastro debiendo:

1, a)Presentarse puntualmente y completamente aseados;
b)Trabajar siempre con botas de hule blancas, mandil, pecheros, overol, o uniforme de hule
blanco, casco protector blanco, cubre bocas y cubre pelo, funda metálica para utensilios de
sacrificio y camiseta blanca;
c)Proveerse de la tarjeta de sanidad correspondiente y exhibirla cuantas veces se le requiera,
hacerse un chequeo médico con estudios cada seis meses;
d)Conservar en buen estado los útiles, maquinaria e instalaciones que se le faciliten para el
desempeño de sus labores, evitar a toda costa que se haga mal uso de instalaciones y utensilios
del rastro, asear y dejar en perfecto estado la maquinaria y utensilios utilizados por ellos
durante las hora,
e)Observar estrictamente el horario de sacrificio, las disposiciones del presente reglamento y
las instrucciones de la administración en relación con este servicio;
f)Cumplir las disposiciones sanitarias que señale los médicos veterinarios adscritos al rastro;
g)Respetar a sus superiores así como a sus compañeros de trabajo;
h)Comunicar a la administración los defectos o descomposturas que sufran las instalaciones
y maquinaria a su cargo, así como de cualquier anomalía que adviertan el ganado o la carne
que tenga a su cuidado; y
i)Resp~tar y obedecer las órdenes de trabaja Que le sean encomendadas por el Administrador
del Rastro.
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Artículo 82.- El sacrifico de ganado y aves, se llevará a cabo con las técnicas modernas a fin de evitar
el sufrimiento del animal y la agonía prolongada. Igual sistema se observará en los Rastros TIF o en
los pertenecientes a empresas concesionadas en el ramo.
Artículo 83.- Los animales serán sacrificados dentro del horario normal de labores, en el orden
numérico y progresivo de las solicitudes correspondientes previo la autorización respectiva que solo
se dará según el resultado de las inspecciones referidas.
Se podrá autorizar el servicio de sacrificio en horarios extraordinarios previa solicitud y pago de los
derechos señalados en la Ley de Ingresos Municipales vigente.
Artículo 84.- Introducidos los animales a los corrales, se considerarán al sacrificio, y si son retirados
por sus propietarios, estos no tendrán derecho alguno a exigir el reintegro de las cuotas pagadas.
Cuando la administración se vea imposibilitada para prestar los servicios pagados por causas de
fuerza mayor, pocran reintegrársele las cuotas pagadas.
Artículo 85.- Elmédico veterinario adscrito a los rastros autorizarán el consumo de las carnes producto
de sacrificio mediante los sellos correspondientes, caso contrario serán incineradas o transformadas
en productos industriales, de acuerdo y en todos los casos, con el dictamen del médico veterinario
adscrito al rastro.
Artículo 86.- En ningún caso se autorizará el sacrificio de animales para su venta y consumo humano
fuera del local de los rastros, por lo tanto queda prohibido comercializar dentro del municipio con
carnes para consume humano que no provengan de rastros municipales o particulares autorizados.
Artículo 87.- Los sacrificios que se realice sin cubrir los requisitos señalados en el presente capitulo
se considerará clandestina y sujeta al pago de los derechos respectivos, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas y penales a que diera lugar.
Artículo 88.- Los productos a que se refiere el artículo anterior serán asegurados y sometidos a la
inspección sanitaria. De resultar aptas para consumo, se destinará a un establecimiento de beneficencia
pública y si resultan enfermas, se procederá a incinerarlas o transformarlas en productos industriales,
de acuerdo con el dictamen del médico veterinarío adscrito al rastro.
Artículo 89.- La administración, por conducto del personal correspondiente cuidará que las pieles,
canales y vísceras sean debidamente marcadas para que no se confundan las pertenencias.
Artículo 90.- Las pieles pasarán al departamento respectivo para su limpia y efectuada esta, se
entregarán a sus propietarios.
Artículo 91.- Los canales, vísceras y pieles, se entregan a los usuarios en los departamentos
respectivos, mediante un recibo que firmarán los propietarios recibiendo de conformidad, de existir
alguna inconformidad, deberán manifestarla en el mismo acto de recepción del jefe del departamento
o bien en la administración, perdiendo todo derecho a hacerlo con posterioridad y cesando toda
responsabilidad administrativa.
Artículo 92.- Las carnes y despojos, impropios para el consumo, por así disponerlo el personal
sanitario, pasarán al horno crematorio, bajo la vigilancia del personal autorizado. Los productos
industrializables que resulten, serán considerados como esquilmos.
Artículo 93.- En los Rastros Municipales, los esquilmos y desperdicios que resulten de la matanza,
serán propiedad del Municipio. Se endiente como esquilmos: la sangre, el estiércol fresco o seco,
cerdas, cuemos, pezuñas; además de orejas, hiel, glándulas, huesos, grasas, plumas, tripas y nonatos,
además de todos los productos de los animales enfermos que envíen las Autoridades Sanitarias para
el Anfiteatro a su incineración. Se entiende por desperdicios la basura que se recoja del establecimiento
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y que no sea reclamada por sus dueños dentro del turno de trabajo.
Artículo 94.- Si se observa en los corrales la presencia de animales atacados por alguna enfermedad,
el sacrificio de estos en su caso, se hará en las áreas específicas para estos fines.
Artículo 95.- Si algún animal falleciera dentro de los corrales de rastro, el mismo será sujeto de los
exámenes sanitarios postmorten que determinen las autoridades correspondientes, a fin de que sean
tomadas las providencias que el caso amerite, quedando libre de cualquier responsabilidad la autoridad
municipal.

CAPíTULO IX
OE lOS USUARIOS DE lOS RASTROS

Artículo 96.- Se consideran como usuarios permanentes o temporales los que a juicio de la
administración del rastro, justifiquen o acrediten la posesión legal del animal, sea éste de cualquier
especie que se deseen introducir para su sacrificio y que además cumpla con los procedimientos que
para tal efecto proceda.
Artículo 97.- Para efectos de este reglamento, se consideran como usuarios permanentes aquéllas
personas que obtengan una licencia que los acredite como tal para hacer uso de las instalaciones del
rasti,o; y como temporales aquellas personas que tramiten un permiso que los acredite como usuarios
eventuales para hacer uso de las instalaciones del rastro.
Artí~ulo 98.- También se consideran usuarios aquellas personas que haciendo del comercio una
actividad cotidiana, soliciten en calidad de alquiler, mesas o espacio en el mercado de vísceras y
canales, siempre y cuando satisfagan o cumplan con los requisitos establecidos por el rastro y sus
procsdrníentos.

CAPITULO X
l. ,DE lAS OBLIGACIONES DE lOS USUARIOS DE lOS RASTROS

ArtÍllulo 99.- Son obligaciones de los usuarios:
. a)Obtener la licencia que lo acredite como tal, cumpliendo previamente los requisitos de

presentarse a la Dirección de Servicios Generales, Públicos Municipales y entregar una solicitud
acreditando su identidad, actividad, vecindad y asiento de su negocio, anexando autorización
sanitaria o tarjeta de salud y 2 fotografías tamaño credencial.
b)Realizar las actividades para las cuales solicitó la licencia de funcionamiento en forma
personal o por conducto de sus familiares o dependientes laborales, quienes actuarán por
cuenta del usuario autorizado. Sólo en casos justificados ante las autoridades el usuario
podrá acreditar uno o varios representantes, mediante carta poder debidamente protocolizada
ante Notario Público.
e) Atender al público en forma permanente y continua respetando el horario que el administrador
del rastro establezca. El horario que se implante o sus cambios serán publicados en los
lugares más visibles del rastro.
d)Cumplir a satisfacción del Ayuntamiento, las sanciones impuestas por las infracciones que
se cometan a las disposiciones del presente reglamento.
e)Permitir las visitas de inspección que practiquen los funcionarios del Ayuntamiento, las
Autoridades de Comercio y de Salud Estatal y Federal.
f)Cargar y descargar la carne y todos sus derivados en los lugares y horarios establecidos
para tal efecto.
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g)Contar en su lugar de trabajo con equipo de primeros auxilios y de seguridad más
indispensables ..
h)Pagar las cuotas y/o tarifas que fije la administración por los servicios ordinarios,
extraordinarios o especiales que reciba del rastro.
i)Sacar el ganado que no vaya a ser sacrificado, antes de las 6 horas del día siguiente a su
introducción, en caso contrario, deberá pagar la tarifa por el tiempo que su animal permanezca
en depósito en las instalaciones del rastro, según lo establecido al respecto.
j)Acatar las disposiciones de tipo general y/o particular que establezca la administración.
k)Usar las Instalaciones del rastro exclusivamente para las actividades a que se hayan destinado;
y
I)Cubrir a la administración el pago de la alimentación dada a los animales que se hayan
introducido en los corrales, de acuerdo a las tarifas previamente establecidas.

CAPITULO XI
DE LOS INTRODUCTORES

Artículo 100.- Los introductores deberán observar las legislaciones vigentes en la entidad y el municipio,
además de cubrir los derechos establecidos por la utilización del rastro.
Artículo 101.- Toda persona que lo solicite, podrá introducir al rastro, ganado de cualquier especie
comestible siempre que se ajuste a los requisitos establecidos en la legislación en la materia y del
presente reglamento.

CAPITULO XII
DE LAS CONCESIONES DE RASTROS Y SERVICIOS

Artículo 102.- Es facultad del ayuntamiento concesionar el servicio públiCOde rastro a particulares en
los términos y condiciones establecidos para ello en el artículo 103 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y las demás que fijen las leyes de la materia.
Artículo 103.- Los particulares podrán prestar el servicio concesionado de rastro, previo cumplimiento
de los requisitos establecidos por las leyes de la materia y pago de los impuestos y derechos que
correspondan y estarán sujetos a lo dispuesto en las clausulas especificas del contrato por el cual
obtuvieron la concesión.
Articulo 104.- Las empresas procesadoras de productos cárnicos podrán obtener la concesión del
servicio del rastro para que anexo a su empacadora o procesadora, funcione un centro de matanza, en
la que se cumplan los requisitos de infraestructura, equipo y sanidad, así como lo correspondiente a
los ordenamientos en materia de ecología.
Articulo 105.- Las tarifas que el concesionario cobrará al público, serán fijadas por la Ley de ingresos
Municipales Vigente.
Articulo 106.- Una vez autorizada la concesión, el concesionario deberá hacer los pagos diarios por
los servicios que preste de conformidad con el contrato de concesión, la Ley de Ingresos Municipal
vigente, así como aquellos que llegue a determinar el Ayuntamiento.

CAPITULO XIII
DEL TRANSPORTE DE LA CARNE y DEMÁS PRODUCTOS

Artículo 107.- El servicio de transporte de carnes y demás productos en el municipio, forma parte del
Servicio Público de Rastros para todos lo efectos conducentes y se ajustará a las disposiciones de
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este reglamento.
Artículo 108.- El Administrador vigilará que, tanto los vehículos oficiales como los de propiedad
particular utilizada para el transporte de la carne y demás productos, sin perjuicio de los procedimientos
establecidos en el presente reglamento, cubran los siguientes requisitos:
l.Oue se realice en vehículos en buen estado, limpios y acondicionados para el objeto requiriéndose
para los productos refrigerados, Que los vehículos estén provistos de refrigeración o congelación y
forr~dos de materiales lisos, impermeable, de fácil aseo aprobados por la autoridad competente;
II.Que el exterior de los camiones, el techo paredes y puertas, sean de colores claros y con la
denominación del establecimiento en caso de ser propiedad del mismo;
III.Que las dimensiones del interior de los vehículos de transporte garanticen los productos, no tengan
contacto con el piso o las paredes;
IV.Que en un mismo transporte no se movilicen simultáneamente productos comestibles y no
comestibles, que implique riesgo de contaminación a cárnicos;
V.Que las vísceras se depositen en compartimentos o recipientes adecuados debidamente protegidas
para evitar su contaminación, y
VI.Las demás previstas en las normas oficiales emitidas al efecto.
Artículo 109.- El administrador del rastro dispondrá las medidas de higiene y manejo de los productos
derivados del sacrificio por parte del personal que transporta y entrega los mismos en los expendios.
Artículo 110.- El precio del transporte será fijado por la administración, tomando en cuenta la especie
de ganado, la capacidad del vehículo y la distancia del lugar donde se entregarán las carnes.

CAPITULO XIV
DE lA DENUNCIA POPULAR

Artículo 111.- Se concede acción popular a toda persona física o jurídica, pública o privada para
denunciar ante la autoridad competente cualquier violación al marco legal y reglamentario sobre hechos
y actos u omisiones Que violenten lo contemplado en el presente reglamento.
Artículo 112.- La denuncia ciudadana podrá interponerse por cualquier medio ante la Contraloría
Municipal o Sindicatura señalando los generales y el domicilio del denunciante, así como los datos
necesarios que permitan conocer la irregularidad planteada y una descripción breve de los hechos,
actos u omisiones en que consista la violación.
Artículo 113.- Una vez recibida la denuncia, se procederá conforme lo dispuesto en los procedimientos
establecidos en la reglamentación municipal para las dependencias indicadas en el artículo anterior.

CAPíTULO XV
DE lAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 114.- Son infracciones de los usuarios:
I.Iniciar operaciones sin contar con la tarjeta que lo acredite como usuario, expedida por la
admin'istración;
II.Alterar los comprobantes de pago de derechos u otras obligaciones fiscales relativas;
Ill.Introducir o sacar ganado de los corrales sin las autorizaciones correspondientes;
IV.Abandonar en el mercado del rastro los canales sin las autorizaciones correspondientes;
v.Entriu a los lugares en que se efectúe el sacrificio, así como a las cámaras de refrigeración
sin autorización; y ,
VI.Las demás que establezca la Ley Ganadera del Estado y el presente Reglamento.
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Artículo 115.- La administración sancionará a los usuarios Queabandonen las carnes en las cámaras
de refrigeración por más tiempo del autorizado, con su venta o incineración, según proceda. 11
Artículo 116.- Las vísceras Queno sean vendidas en el mercado o recogidas por su dueño al cerrarse
el mercado serán rematadas por la administración y su producto Quedará a favor de lalmisma. ' i
Artículo 117.- Los usuarios Que infrinjan las disposiciones contenidas en este reglamento y demás
disposiciones, serán sancionados con multas, Que serán fijadas por la administración, o en su caso,
por las autoridades competentes. 1

Artículo 118.- Las infracciones al presente ordenamiento, serán sancionadas por el Ayuntamiento a
través de la Dirección de Servicios Generales, Públicos Municipales en la forma siguiente:

I.Amonestación;
II.Multa de 10 a 500 veces el salario mínimo vigente en la zona
III.Clausura temporal de hasta 45 días;
IV.Clausura definitiva por resolución firme; y
V.Revocación de autorización para operar.

Artículo 119.- Las sanciones administrativas de naturaleza económica, serán fijadas en los términos
de la Ley de Ingresos del Municipio, y la autoridad deberá tomar en cuenta: 1

I.La gravedad de la infracción;
II.La condición económica del infractor;
III.EI carácter intencional de la infracción;
IV.Si se trata de reincidencia; y
V.EI perjuicio causado a la sociedad.

Artículo 120.- Los casos de reincidencia se sancionaran aplicando el doble de multa Que se hubiera
impuesto con anterioridad yen su caso procederá la clausura temporal o definitiva, según la gravedad
del caso.
Artículo 121.- Para imponer cualquiera de las sanciones señaladas en el artículo 118, se concederá
el derecho de audiencia al presunto infractor y se tomará en cuenta para la aplicación de los mismos,
la capacidad económica del infractor; la intencionalidad de la falta; el perjuicio al interés general y la
reincidencia.

CAPíTULO XVI
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Artículo 122.- Contra los actos y resoluciones de la Autoridad Municipal, dictados con motivo de la
aplicación de este Reglamento, los interesados podrán interponer el recurso de inconformidad.
Artículo 123.- El recurso deberá interponerse por escrito y firmado por Quien lo promueve o por su
representante, debidamente acreditado, ante la Sindicatura.
Artículo 124.- El recurso deberá contener:

I.Nombre y domicilio de Quien lo promueve y en su caso de Quien promueva
Il.en su representación;
III.EI interés legítimo Que asista al recurrente;
IV.La mención precisa del acto de la Autoridad Quemotive la interposición de Recurso, debiendo
anexar copia del acta o resolución impugnada;
V.Los conceptos de violación Quea su juicio se le hayan causado;
VI.Las pruebas Que ofrezca el recurrente, en la inteligencia Queno será
VII.Admisible, la de confesión por posiciones de la Autoridad; y
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I VIII.El lugar y la fecha de la promoción.

Artículo 125." El recurso se interpondrá dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir de la
fecha en que fuera notificado el acuerdo en que se impone la sanción, o en el que el interesado tuvo
conocimiento del acto.
Artículo 126." Interpuesto el recurso y admitido, se citará al recurrente a la Audiencia de Pruebas y
Alegatos. ,
Artículo 127." Dentro de un término de 15 días hábiles después de celebrar la Audiencia a que se
refiere el Artículo anterior, la Autoridad dictará resolución.
Artículo 128." La admisión del recurso de inconformidad, suspenderá la ejecución de la sanción
pecuniaria previa garantía de la misma en los términos del Código Fiscal celEstado.

ARTíCULOS TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal.
SEGUNDO. Se abroqan y se derogan todas las disposiciones administrativas y reglamentarias que se
opongan al presente.
TERCERO. Se concede un plazo de 180 ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en
vigor del presente reglamento para que se realicen todas aquellas adecuaciones y modificaciones a
las esnucturas de los rastros en el municipio.
CUARTO. Dentro de los 45 días siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento, la Dirección
de Servicios Generales, Públicos Municipales deberá expedir los manuales operativos a que se refiere
la fracción LXI del artículo 36 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Acatlán de
Juárez, Jalisco', para la debida aplicación de presente reglamento.
QUI~TO. Los tramites y resoluciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente
reglamento, cdntinuaran tramitándose conforme a las mismas hasta su conclusión.

I

I
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Salón de sesiones del H. Ayuntamiento
Acatlán de Juárez, Jalisco, enero del 2011

"I

Regidor Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos I

FERNANDO RUIZ SERRANO
(RÚBRICA)

REGIDOR VOCAL
ALFREDO ZARATE MENDOZA

(RÚBRICA)

I
I

REGIDOR VOCAL I

MARIA DE JESUS VILLEGAS SOTELO
(RÚBRICA)

En merito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Municipio de Acatlán de Juárez,'
Jalisco, el 01 primer día del mes de febrero del 2011.

El Presidente Constitucional del Municipio I 11

C. EDGAR SANTIAGO AVIÑA MEJíA
(RÚBRICA)

El Secretario Generaldel Municipio

LIC. FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ DE JESÚS
(RÚBRICA)

Gaceta Municipal
Número 002/2011

Se terminó de imprimir el 31
de enero del 2011 en

Acatlán de Juárez, Jalisco.
'1
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